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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI 

MADA INDUSTRIAS REUNIDAS C.LTDA. 

ÚINDUNIDAS). 04 TE ERE 

CUANTIA: S/. 37200.000. 6136 

en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Provincia del 

del mes de Febrerg” de rmil 

nte mi, Ab gada GLORIA LECARO 

      
     

  

   
icuatro dí 

  

buayas, a los / 1 

  

novecientos noventa y cinco; 

    

DE CRESPOy Ñlotaria Titular del Cagt Guayaquil, 

o señor LUIS LLORENTE MENDOZA, de estado civil 

casado, Angentero_Civil,—a hombre y en representación de la 4S an y 

Compañia de Pesponsabiligád Limitada INDUSTRIAS REUNIDA 

CLTDA. (INDUNIDAS)/en su calidad de Gerente Generdl, quien 

acredita su intervención con la copia de su nombramiento 

debidamente 1 inscrito Á mismo que se encuentra en plena vigencia y_- 

se acompaña a esta escritura como documento habilitante” El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatorianá 

dormiciliado y residente en esta ciudad de GuayaquiJ-Con capacidad 

civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato; a quien de 

conocerlo doy te Men instruido que fue con el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que procede como ya queda indicado, 

para su otorgamiento me presenta la minuta siguientg“SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase extender en el Protocolo de Escrituras Públicas 
rn, 

que se encuentra a su cargo una por la cual conste el Aumento de 

Capita consecuente nata Socieyáe la Compañía 

de Responsabilidad LimitadaMenominada INDUSTRIAS REUNIDAS 

C.LTDA. (INDUNIDAS) que se otorga al tenor de las cláusulas y 

   



2 

     CLAUSULA PRIMERA: COMPARE 

CIENTES. Comparece a la celebración de la presente Escritura QM LOmMparece 

Pública A Luis Llorenti Mendoza er su calidad de Gerente 

ceciaraciónes  siguientes/ 

      

teneral, Conforme do acredita con la copia de su nombramiento 
A _—— 

aceptado e inscrito que se agregará al final de esta escritura y 

deb: Ad cado por la Junta beneral de Socios de la 

NDUSTRIAS REUNIDAS C.LTDA. (INDUNIDAS) y Tuya 

escritura pública 7 copia certificada formara parte de esta 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES Compañía de 

nacionalidad ecuátoriana y con domicilio en la ciudad de Guay Suit, 

se constituyó siendo su denominación INDUSTRIAS RE 

C.LTDA. (INDUNIDAS) con-un capital de QUINIENTOS MI LC. LTDA. CINDUNIDAS SUCRES, 
fnediante escritura pública celebrada el vel e de febrero de tmil 

novecientos setenta y de ante la Notaria del Cantón Guayaquil 

Queja me mandato judicial el 

a setenta b) Mediante 4 de mil novecienta 

Compañía - 

   
   

  

    

      

    

      

    

Soctora Norma Plaza de Garcís 

      ocho    

   

vemti 

  

e marz 
  

  

eserttura Pública otorgada inte 12) tario Doctor Carlos Quiñónez 

e mil novecientos setenta 1     

  

i nel Registro de la'propiedad por mandato fudiciay 

6) e rnueurás septiembre de mil novecientos setenta y c atras 
es 

campaña elevó sur ana en lá suma de un millá 

   

  

achenta y ys 1 

mayo de mil novecientos ochenta y tres 

   



7 vs 
Ñ .d U uu 

i Guctora Norma Flaza de Garci escrita en el Registro Mercantil el 

Z veintiuno de junio/Je mil novecientos ochenta A gñuevg/la compañía 

tal en la suma de tres millon es ochocientos mil sucre 

      

+ neo) La Junta be 0 de mu de Socios de la Compañía 

> celebrada el día tres de octubye de mil novecientos noventa y cuatro 

0 7 en_la suma de TRES MILLONES 

    

         
    

    

      resolvió aumentar el capita 

  

> 

     

       
República del 2 DOSCIENTOS MIL SUCRES, más, para que ésta en lo sucesivo gire con 

0 Ecuador 5 un Capital de DIEZ MILLONES DE SUCRESY y consecuentemente 
    

e la Compañía; que el Aumento de 
o 

12 Capital sea suscrito por los socios Ingeniero Luigi Llorenti 
A A 5 5 5 

li Almerini, Ingeniero Mauricio Llorenti Almerini, señor Luis Llorenti 
A 

12 Mendoza, señor Luis Almerini Repetto de nacionalidad ecuatoriana) Y 

    Y refarmar el Estatuto Social 

      

  

. NOTARIA l5 previa renuncia de los demás socios de la compañía, a su derecho de 

. NOVENA 14 preferenciaén proporción al número de participaciones-Ue su 
  

del Cantón Guayaquil 5 propiedad en el capital de la compañía; que el aumento sea pagado 

  

1 de contado en el cincuenta por ciento de su valor en numerario, en 
A —_ Q_»P _x.xo q _  EE___ > 

17 las s atea proporciones el ingenterk? Luigi Llorenti Almeríni 

E ó suscribe veintinuev articipaciones de diez mil sucresCada una de 
Mera indot* - 

13 las y a el cincuenta por ciento/e su valor e sip es la suma de 

  

    
    

  

20 ciento cuarenta y cinco mil sucres el Ingeniero E auricio Llorenti 

  

Ab. GLORIA ¿l  Almerini suscribe veintiocho 
Yo seres 

22 cada una de ellas y pagan el cincuenta por ciento del valor de las 

4 mismas en numerario es decir ciento cuarenta mil/el cd luis 

articipaciones de diez mil sucres 

        

b
o
 

  e “o mee, 

¿2  Llorenti Mendaza suscribe doscientos cinco participaciones de_diez 
-—=— A a A o 

cada una de ellas y paga el cincuenta por ciento su 

   
- ZA diez mil sucres cacon de ellas y paga el cincuenta por cuya 

   



pe
r 

sy valor esto es la suma de doscientos noventa mil sucres/y el 

saldo =s decir el otro cincuenta por ciento será pagado en un año 

plazo a partir de la fecha de inscripción de la escritura de Aumento 

4 de Capita) an! Registro Mercantil de Guayaquil por último, se 

autorizó al Gerente General gé la Compañía para que realicen todos 
<= - __—________—_—». 

          

Tos trámites necesarios para el perfeccionamiento de la Escritura 

Fo Publica respectiva ÍAUSULA TERCERA: Con los antecedentes 

5 axpuestos el señor Luis Llorenti Mendoza en su calidad de Gerente 
A qQ<-_-—2 q 2  KA2<2> 

Y General, de la Compañía denominada INDUSTRIAS REUNIDAS 

ú  CATDA. CUNDUNIDAS) (Y debidamente autorizada por la Junta . 

l General Universal de Socios de la Compañía celebrada £l_ tres de 

cu em EJEz 
LONES 

cen _la suma de TRES MILLONES , 

Dst SUCREZmás, de tal modo que el capital de ésta sea 

de DIEZ MILLONES DE SUCRESÚiyi ido e rticipaciones de 

diez mil sucres cada una de 6 el Aumento de Capital es : 0 

O 13 suscrito por los socios Ingeniero Luigi Llorenti Almerini, Ingeniero 

      

              

cuatro     novecientos noventa y 

  

octubre mil        
   aumentando el Capital de la Compañia que es de SEIS PHLLONES 

o 

   

        

19 — Mauricio Llorenti Almerini, señor Luis Llorenti Mendoza, señor Luis 

¿Gi Almerim Repetto de nacionalidad ecuatoriana, previa renuncia de 

¿21 Jos demás socios de la Compañía, a su derecho de preferencia en 0 

    

22 proporción al número-de participaciones de su propiedad en el 

24 capital de la compañja; que el aumento es pagado de contado en el 

24 cincuenta por cienta de su valor en numerarioyén las siguientes 
an z L 

2 braporciones el ingeniero Luigi Llorenti Almeriní suscribe veinti 
TA 

  

35 nueve participaciones de diez mil sucres cada una de ellas y paga el . 
xEEOR—————— ¿- q-x-x__ — € 

¿7 cmmuauenta por ciento de su valor esto es la suma de ciento cuarenta 

  

    a£el Ingeniero Mauricio Llorentí Almerini suscribe - vs Y cinco mil sucre A A A



ÍT 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS REUNIDAS C.LTDA. APS e Y 
Uv la crudad de Guavaquil a los tres «días e octubre de mil novecientos noventa 
Y vtatro. a las doce de la mañana, en el local soc cial de ta Comvañiaró las instalaciones 

de los Laboratorios Indunidas, ubicadas en el kilómetro nueve y medio vía Dauly Se 
reunieron los Socios de la Compañía Industrias Reunidas C.Ltda. (INDUNIDAS): 

Ing. Luigi Llorentr Almerini propietario de sesenta y un participaciones de diez mil 
Sucres cada una de ellas, Ing Mauricio Llorenti “Almermu propietario sesenta 
participaciones de diez mul sucres cada una de ellas, Sr. Luis Llorenti_Mendoza, 
propietario de cuatrocientas sesenta y nueve participaciones de diez mul sucres cada una 
de ellas: Sr. Luis Almerini Repetto, propietario de renta participaciones de: diez mil 
sucres cada una de ellas“ y Giorgio Llorenti Almerini, propietario de sesenta 
participaciones de diez mul sucres cada una de ellas, quienes representan la totalrdad del 
capital pagado de la Compañía. y acordaron por unanimidad Constituirs/en Junta 
¿eneral Universal de Socios préscindiendo del requisito convocatorig-fe conformidad 

con los articulos ciento veintruno4 doscientos ochentadle la ley de Compañías a efectos 

de tratar los siguientes puntos: PRIMERO.- Sobre la conveniencia de aumentar el 
Capital de añía en la suma de TRES ONES DOSCIENTOS MIL 
SUCRESAñás, parar que ésta en lo sucesivo gire con un capital de DIEZ MILLONES 
DE SUCRES y consecuentemente reformar el Estatuto  Sacta] de la Compañí 

+ que el Aumento de Capital sea suscrito por los soctos Ing. Lulgi Llorenti 
Almerini_e Tag. auricio Llorenti Almermi y Sr. Luis Llorenti Mendoza Sr. Luis 

                    

   

          

AAlmerim Repetto de nacionalidad [ecuatoriana] previa renuncia de los d 1os de la 
Compañía, a su derecho de preferencia en proporción al de participaciones de su 

  

propiedad en el capital de la compañía, que el aumento ¿ea pagado de contado : en el 

vipcuenta por ciento de su valor en numerario, en las siguientes proporciones el Ing. 

.uigi Llorenti Almertm suscribe veinte y nueve participaciones de diez mil sucres cada 
una de elias y paga el cincuenta por ciento del valor de las mismás en numerario es decir 
ciento cuarenta y cmoco mil sucres,-el Ing. Mauricio Llorenti Almerimi suscribe veintiocho 

participaciones de diez mil sucres cada una de ellas y pagan el cincuenta por giento del 

valor de las mismas en numerario es decir ciento cuarenta mil sucressel Sr. Utis Llorenti 
Mendoza s suscribe doscientas cincó participaciones de diez mil sucres cada una de ellas y 
paga el cincuenta por ciento de su valor esto es la suma. na dle un mill un millón veinte y cinco mil 
SUGTES; A Sr. Luis Almerini Repetto suscribe cincuenta y oche-participaciones de,_diez 

mi sucres y paga el cincuenta por ciento de su valor esto es la suma dos scientos noventa 
mil SUCTES; /Y el saldo es ecir el otro cier A 

    

            

   

    

    

  

    

  

y el mismo que en lo sucesivo dirá: 

Ls ¡El capital de la Compañia asciende a la 
A a e — 

   



  

cantidad du DHEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10'000.000,00;. representado por 

MITIPARTICIPACIONES de diez mi de ellas. Cada participación 
da derecho a un voto en la Junta Genera), a participar en las utilidades de la Compañirs 
en proporción a su valor pagado, ya los demás derechos que confiere la ley a lus socios4 
Ai efécto: actuando como Presidenter8u titular Sr. Luis Almerini Repetto y como. 
Secretario su Gerente General Sr. Luis Llorenti Mendozas éste con vista del Libro de 
Socios y Participaciones elaboró la lista de Socios presentes participaciones que 
representan y votos que les corresponden, la misma que se agrogó al expedientillo de 
esta Junta Él Presidente constatando la presencia de la totalidad del capital dela 
Compañia. y el desea anánimo de los Sactos de constiruirso/en Junta General Universal 
de Socios de la Compara, progedíó a dexlarar instalada la Junta en la cual se tomaron 
por unanimidad las siguiente É resoluciones) PRIMEROf resolvió aumentar el capital de 

la Compañia en la suma de RES MILEÓN DOSCIENTOS MIL SUCRES más, parar 
que ésta en lo sucesivo gire con un capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES y - 
consecuentemente reformar el Estatuto Social de la Compañía; que el Aumento de 
Capital sea suscrito por los socios Ing. Luigi Llorenti Almerini e ne Mauricio Lloran 0 

ini y Sr_ Luis Llorentií Mendoza Sr. Luis Almerini Repetto de nacionall 

revia renuncia de los demás socios de la Compañia a su derecho de . 
preferencia Do al número de participaciones de su propiedad en el capital de 
la Compañigy que el aymento sea pagado de contado en el cincuenta por ciento de su 
valor en numerarioy//en las siguientes proporciones el Ing. Luigi Llorenti Almerini 
suscribe veinte y nueve participaciones de diez mil ; una de ellas y pagan el 
cincuenta por ciento del valor de las mismas en numerario es ciento cuarenta y cinco mil O 

   

    

     
        

  

    sucres: el Ing. Mauricio Llorenti Almerini > ¡ocho participaciones de diez. 
mil sucres cada una de ellas y pagan el cincuenta por ciento del valor de las mismas en 
numerario es decir ciento cuarenta mul sucres, el Sr. Luis Llorenti Mendoza suscribe 

doscientas cinco participaciones de diez mil sucres cada una de ellas y paga el cincuenta 
por ciento de su valor esto es la suma de un millón veimte y cinco mil sucres; el Sr. Luis 
Almermi Repetto suscribe cincuenta y ocho participación de diez mil suores y paga el Ú 
cincuenta por ciento de su valor esto es la suma doscientos noventa mul sucres, y el N 
saldo es decir el otro emcuenta por ciento será pagado en un año plazo a partir de la 0 

fecha de inscripción de la Escritura Pública de Aumento de Capital en el Registro 
Mercantd de Guayaquy” SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior, queda 

reformado el Art. Cuartodel estatuto, el mismo que en lo sucesivo dirá: yy O 

CORE: El capital de la Compañía asciende a la cantidad de - 
DIEZ MILLONES DE SUCRKES (S/ 10'000.000,00), representado por MIL 

PARTICIPACIONES de diez mil sucres cada una de ellas. Cada participación da 
derecho a un voto en la Junta General, a participar en las utilidades de la Compañía e: 

     

          

   

      

  

    
    

        

     
    

e 

por_último, se autorizó Gerente General de la Compañia para que realicen todos los 
 



  

   tiles pecesarios para el perfeccionamento de la Esertt coti q 00 
haber otro asupto a falar se suspendió momentáneamenis la sesión a efectos de redactar 
la presente Actagia misma que una vez redactada fue tica de principio a fin a los 
concurrentes, quienes la firmaron en Co de aceptación” Firmado: Se, Luis Lloreat 
MendozaZ ng. Luigt Llorenti Almeriuió lug /Mauricio Llorenti Almeringy Dr. Ghorgio 
e. Almecini/br Luis Almerini Repetty Cerfifico que el Acta que antecede es igual 

sa original la misa que reposa en el Libro de Actas, al cual me remitire en caso de 
) Ser necesario. 

  

    

  

md
. 

     

  

Sr. Luis Llorenti Mendoza. Y 

Gerente General - Secretario. 

 



Guayaquil, Junio 13,de 1,994 

en: 

a NS 

Señor / 

LUIS LLORENTI MENDOZA 

Ciudad. / 

, 

0 EStimado señor: 

Cumpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria 
de Socios la Compañía INDUSTRIAS REUNIDAS C. LTDA. (INDUNIDAS)- celebrada 
el día de hoyy se resolvió reelegirio a usted GERENTE GENERALyde la Compa 
ñía, por el lapso de tres años. 

0 De conformidad con los dispuesto en el artículo vigésimo - 
" quinto del Estatuto Social de la Compañía, a usted le corresponderá ejer- 

cer la representación legal, ¿Judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía INDUSTRIAS REUNIDAS C. LTDA. (INDUNIDAS) v se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria de éste 
Cantón, Dra. Norma Plaza de García,.el 20 de febrero de 1.973 'e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón, el 28 de Marzo del mismo año. ;- 

Atentamente!) o 
O) 

v Y , 

SR. LUIS” MERINI REPETTO 

PRESIDENTE / 

     

    

    
   

      

     

Acepto: el cargo. DOY FE a su origiial) . z Gozs la preventa PUC AY OS mo ] Fecha yt supra p cos me fue Ex... 

E a _ Guaya 
; e 7 ( 

y] > 

SR. LUÍS LLORENTI MENDOZA ' 

c
i
e
 

tr
ac
aj
o 

21
09
00
2:
 

En la presente fecha queda inscrito esta 
Nombramiento debacle al. a 

Folio(s) III Y Registro Merc:ntil No. 
$75 o Y Cep“: torio No. 42. GU 

po 9000 cd 0 e 

«e 

p
o
r
 

    

3 Se archivon lus Cumprobantes :de pago por los 

:9 ¿ impuestos E V 

SS Guayoa 031 24 ae Íeemio - . 

A



lo veintiocho participaciones de diez mil sucres cada una de ellas y 
AA, a 

0
 

señor Luis Llorenti Mendoza AUS CIOIEntL (IBN, 

“ suscribe doscientos cinco participaciones de diez mil sucres cada 
EAA««««<««<—áb 

    

5 una de ellas y paga el cincuenta por ciento de su valor esta es la     

      

0 6 suma de Ub 0a ySinAsianpidds sucres, el señor Luís 

0 República del ¿ — Almerini Repetto suscribe cincuenta y ocho participaciones de diez 

Ecuador á mil sucres cada una de ellas y paga el cincuenta por ciento de su mil sucres € g 

ido es decir 
PP 

partir de la 

9 valor esto es la suma de ISLAS APONTE, hs 

16 — otro cincuenta por ciento será pagado en un año plazo 
A 

11 fecha de inscripción de la Escritura de Aumento de Capital en el       

  

  

  

  

12 Registro Mercantil de GuayaquW"(cJ ue los socios antes nombrados 

. NOTARIA 13 han pagado las participaciones suscritas en el cincuenta por ciento 

NOVENA 14 — de su valor en numerayrta; mediante depósito efectuado en la cuenta 

del Cantón Guayaquil ¿5 ge la con ñía, antes dea celebración de la presente escritura 

16 coc e como cofsecuencia de lo anterior, queda reformado 

  

  

  

        17 el artículo Cuarto de/Estatute, el mismo que en lo sucesivo dirá; 

ARTICULO CUARTO DEL CAPITAL .- El capital 

13 asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES [SUCRE 

20 por MIL PARTICIPACIONES de diez mil s 
¡$€IAE _ >=.  l_-_ 5-22 

    

    
       

     

  

e la compañia 

    

    %, 

age inter *” 

    

, Fepresentado 

cres cada 

Ab. GLORIA 231 Cada participación da derecha a un voto en la Junta General, 
  

    

OQ" de CRESPO ——— 
¿22 participar en las utilidades de la Compañía. en proporción a su valor 

      

YéS demás derechos que conflere_| la Ley alos 

¿4 accionistas (DEA Luis Llorenti Mendoza á nombre y Ps 

25 representación de la compañía INDUSTRIAS REUNIDAS C.LTDA. 

6  (INDUNIDAS) en su calidad de Gerente General fiectara bajo 
A 

2 jurarnmento|que los accionistas han pagado el cincuenta por ciento 

¿8 del su valor correspondiente a cada uno de ellos en el aumento de 

  

  

 



su representada/Agregue Usted Señora Notaria ás demás cláusulas 

de estilo, que consulten la validez y eficacia de este instrumento, 

agregue como documentos habilitantes el nombramiento del 

representante legal de A copia certificada del Acta de 

Junta Genpról Universal/de Socios que autoriza el Aumento de    
   

q 

Capitar 

HUERTA DE CARRERA. Matrícula Número seis mil seiscientos 

noventa y nueve. (HASTA AOUI LA MINUTA)- En consecuencia el 

Respetuosamente, ¿Firma llegible) Abogada ELSITA 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública. Queda agregado a esta 

Escritura Pública, todos los documentos de Ley. El compareciente 

me presenta sus respectivos documentos de ¡identificación 

personal. Leída que fue la presente Escritura Pública, por mí, la 

Notaria de principio a fin y en alta voz al otorgante, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo la Notaria de toda la cual DOY FES 

TODO LO DO NO VALE.- TODO LO ENTRELINEADO VALE. H     
POR LA COMPAÑIA INDUSTRIAS REUNIDAS C.LTDA. (INDUNIDAS). 

LUIS LLORENTI MENDOZA. 

C.£.  09-04870094 / CY A 

09-90014450001 os 

LA NOTARIA A 

ABOGA ORIA LECARO DE CRESPO / 

    

SE 

 



   

    

Públicas a2 mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA/AOPIA 

CERTIFICADA, gue rubrico, sello-y firmo en Guayaquil, s ocho 

días del mes de Marzo de ny Ariane Py cio Y : 

RA      

      

      
   

   

» 

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo TERCERO de la resolución 

No. 95-2-1-1-002960 de fecha 2 de Mayo de 1.995, emitida por la 

- Intendencia de € nías de Guayaquil, al margen de la matriz de 
NOTARIA ones - UOYOS 5 - 
  la Escritura Pública de Aumento de Capital: y Reforma del 

REUNIDAS C. LTDA. 

Guayaquil, a 15 

. NOVENA 

del Cantón Guayaquil 
  

t 

Estatuto de la Compañia  "WND 

(INDUNIDAS)", de fecha 24 de Febrero 

de Mayo de 1.995.- LA NOTARIAS 

  

) Gloria Lecaro de Crespo 

  

   
. GLORIA 

LE de CRESPO



  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el articulo quinto de la 

resolución + 95-2-1-1-002960 , de fecha 2 de Mayo de 1995 
emitida por la Superintendencia de Companias en Guayaquil, 

al margen de la matríz de- Constitución de la Companía de 

Responsabilidad Limitada "INDUSTRIAS REUNIDAS CIA.LTDA." 
(INDUNIDAS) de fecha 20 dé. Febrero de 1973, otorgada ante 

la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora Norma 

Plaza de barcía .—buayaquil,ló6 de Mayo de 1995.- ] 

    
Drs: Norma Dioza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

CERVIFICO Que con feuho de buyy ys En cumplimiento de le crdenedo 
en lo Resolución M 93-2-1>»1-007960, dictado el 02 de Yoyo de 1.995, 
per ul Intendente de Compontes de Queyomull, quedo inecrito ento ey 
eridturo, lo slo que cuntiena el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de  INQUSFAZAS REIMIDAS C. LTDA. (INDUMIDAS), de fe- 
jon 21.009 a paro 3.129 del Regintro Industrio] y emp 
     

   
CERTIFICOS Que son feu de huy, en 7 nato de esto essuituza » y 

 



y 

jes 833 del Registro Indistsiel de 1.9733 15,329 del Registra 

Mereentl2 de 1,97%; 6.168 del Registro Induatrial de 1.0M3; - 

45,497 del propio Registro de 1.$ 13,061 dei mismo Registro     
CERTIFICO: Que con faecho de hoy, y de conformidad emm la dispueg 
to an el Artínilo 33 del Código de Comercio, ss ho figedo y se - 
mentendzó f1jo dsrente suis ueues en le Sole de este Despacho bp 

Ja el número 563, un extrecto de le presente eserit 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ye 
Co 1TDA. (INDUNIDAR).-—Qusyeaquil, veinte y 

navertantes novente y sinco.”El Registrodor 

  

    

  

     
ade, CARLO 

Registrador 
del Cartón Sunyaná 

    


